
I. LEGISLACIÓN

1.
Prevención de riesgos
laborales. Normativa

comunitaria

— Directiva 2003/10/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 6
de febrero de 2003, sobre las disposi-
ciones mínimas de seguridad y de
salud relativas a la exposición de los
trabajadores a los riesgos derivados
de los agentes físicos (ruido) (DOUE
L 42, de 15 de febrero de 2003)

Esta Directiva establece las dispo-
siciones mínimas en materia de pro-
tección de los trabajadores contra
los riesgos para su seguridad y salud
originados o que puedan originarse
por la exposición al ruido, en parti-
cular, contra los riesgos para el oído.

La Directiva establece la obligación
empresarial de determinar y evaluar
los riesgos derivados del ruido, las
medidas que deberán adoptar los
empresarios encaminadas a evitar o
reducir la exposición al ruido, así
como la obligación empresarial de
proporcionar protección personal
(protectores auditivos) adecuada a
los trabajadores, y facilitarles una
información y formación adecuadas.
Igualmente, la Directiva dispone que
los empresarios deberán fomentar la
consulta y participación de los traba-
jadores en esta materia.

Por último, se establece la obliga-
ción de los Estados miembros de

elaborar un código de conducta
con orientaciones prácticas para
ayudar a los trabajadores y empre-
sarios a cumplir con sus obligacio-
nes legales en esta materia.

— Recomendación del Consejo, de
18 de febrero de 2003 relativa a la
mejora de la protección de la salud y
la seguridad en el trabajo de los tra-
bajadores autónomos (DOUE L 53,
de 28 de febrero de 2003)

El Consejo de la Unión Europea
considera que la salud de los traba-
jadores autónomos puede estar
sometidas a riesgos similares a los
que experimentan los trabajadores
por cuenta ajena, por lo que reco-
mienda a los Estados miembros
que adopten una serie de medidas
al respecto. Entre las más importan-
tes se encuentran las siguientes:

— Que tengan en cuenta los
riesgos existentes en deter-
minados sectores y el carác-
ter específico de la relación
entre las empresas con-
tratantes y los trabajadores
autónomos; 

— Que opten por las medidas
más adecuadas: medidas legis-
lativas, incentivos, campañas
de información y consejos úti-
les relativos a la prevención
de accidentes y enfermedades
profesionales; 

— Otorgar a los trabajadores
autónomos los medios para

que tengan acceso a una for-
mación suficiente sin que ello
les suponga una carga econó-
mica excesivamente costosa; y

— Que examinen, tras un periodo
de cuatro años, la eficacia de
las medidas que durante tal
periodo se hayan adoptado. 

— Dictamen de la Comisión sobre
las enmiendas del Parlamento Euro-
peo a la posición común del Consejo
sobre la propuesta de Directiva del
Parlamento Europeo y del Consejo
por la que se modifica la Directiva
83/477/CEE del Consejo sobre la
protección de los trabajadores contra
los riesgos relacionados con la exposi-
ción al amianto durante el trabajo, de
22 de enero de 2003 (COM (2003)
11 final)

La Comisión acepta en su totali-
dad las tres enmiendas del Parla-
mento Europeo a la propuesta de
Directiva por la que se modifica la
Directiva 83/477/CEE del Consejo
cuyo objetivo es mejorar la protec-
ción de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con la exposi-
ción al amianto.

La Enmienda 1 obliga a los Esta-
dos miembros a establecer líneas
directrices para la determinación de
las exposiciones esporádicas y de
poca intensidad. La Comisión acep-
ta esta enmienda en tanto en cuan-
to mejora el texto y facilita la apli-
cación de la Directiva.
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* Esta sección de Actualidad Laboral y de la Seguridad Social ha sido elaborada por Lourdes Martín Flórez y Daniel Cubero Díaz, del
Departamento Laboral de Uría & Menéndez.
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La Enmienda 2 añade la obliga-
ción de prever pausas para los tra-
bajadores expuestos al amianto que
llevan equipos respiratorios de pro-
tección individual. Esta enmienda
también se acepta en su totalidad
por la Comisión porque facilita la
aplicación práctica de la Directiva,
con vistas a una mejor protección
de los trabajadores.

Por último, la Enmienda 3 prevé
el establecimiento por parte de los
Estados miembros de sanciones efi-
caces, proporcionadas y disuasorias
en caso de infracción. La Comisión
acepta esta enmienda en el marco
de un acuerdo global, pues se trata
de una cláusula «tipo» recogida en
numerosas directivas.

2.
Responsabilidad social de

las empresas. Normativa
comunitaria

Resolución del Consejo, de 6 de febre-
ro de 2003, relativa a la responsabili-
dad social de las empresas (DOUE C
39, de 18 de febrero de 2003)

En esta Resolución, el Consejo,
en primer lugar, acoge favorable-
mente la Comunicación de la
Comisión en esta materia, cuyo
contenido podría resumirse en los
siguientes puntos: (i) el reconoci-
miento de la naturaleza voluntaria
de la responsabilidad social de la
empresa («RSE»); (ii) la necesidad
de que las prácticas de la RSE sean
transparentes; (iii) la RSE debe
incluir aspectos económicos, socia-
les, medioambientales y de protec-
ción de los consumidores.

En segundo lugar, el Consejo
pone de manifiesto los siguientes
puntos: (i) que la globalización ha
creado nuevas posibilidades en este
ámbito, las cuales deben ser apro-
vechadas por las empresas; (ii) que
para ser eficaz, la RSE debe formar
parte de un esfuerzo concertado

de todos los implicados con miras a
objetivos comunes; (iii) que la RSE
debe incluir también aspectos
empresariales internos como la
salud y seguridad en el trabajo y la
gestión de recursos humanos.

Sobre las bases de lo manifestado
anteriormente, el Consejo insta a la
Comisión a: (i) tener en cuenta, al
establecer la estrategia de RSE, los
objetivos establecidos en la Cumbre
Mundial de Desarrollo Sostenible de
Johannesburgo; (ii) a fomentar la
sensibilización sobre la necesidad de
participación de todos los implicados,
incluidos los interlocutores sociales
y organizaciones de la sociedad civil,
en las prácticas de la RSE a todos los
niveles.

Por último, el Consejo insta a los
Estados miembros a: (i) que fomen-
ten la RSE a escala nacional; (ii)
seguir fomentando el diálogo social;
(iii) favorecer la transparencia de las
prácticas y los instrumentos de RSE;
(iv) intercambiar información sobre
sus experiencias en esta materia; (v)
incorporar los principios de la RSE
en su propia administración.

3.
IRPF. Deducción por

maternidad. Cuantía y
requisitos. Abono anticipado

ORDEN HAC/16/2003, de 10 de
enero, por la que se aprueba el
modelo 140 de solicitud del abono
anticipado de la deducción por
maternidad y de comunicación de
variaciones que afecten al pago anti-
cipado de dicha deducción y se deter-
mina el lugar, forma y plazo de pre-
sentación del mismo (BOE de 13 de
enero de 2003)

La Ley 46/2002, de 18 de diciem-
bre, añadió un nuevo artículo 67 bis
a la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto de la Renta de las
Personas Físicas, introduciendo una
deducción por maternidad, aplica-

ble a partir del 1 de enero de 2003,
con el fin de compensar los costes
sociales y laborales derivados de
dicha situación.

De acuerdo con el citado artículo
67 bis, tienen derecho a tal deduc-
ción las mujeres con hijos menores
de tres años con derecho a la apli-
cación del mínimo por descendien-
tes (es decir, mujeres con descen-
dientes menores de 25 años o
discapacitados, siempre que éstos
convivan con el contribuyente y
perciban rentas anuales inferiores a
8.000 Euros) y que realicen una
actividad por cuenta propia o ajena
en virtud de la cual estén dadas de
alta en el régimen correspondiente
de la Seguridad Social o Mutualidad.

La cuantía de la citada deducción
es de hasta 1.200 euros por cada hijo
menor de tres años y se aplica sobre
la cuota diferencial hasta que el
menor cumpla dicha edad y mientras
la mujer siga de alta en la Seguridad
Social o Mutualidad. En los supuestos
de adopción o acogimiento, la deduc-
ción puede practicarse, con indepen-
dencia de la edad del menor, durante
los tres años siguientes a la fecha de
la inscripción en el Registro Civil o, en
su caso, a la fecha de la resolución
judicial o administrativa que declare la
adopción o el acogimiento.

En cualquier caso, la cuantía se
calcula de forma proporcional al
número de meses en que se cum-
plan de forma simultanea ambos
requisitos, teniendo como límite
para cada hijo las cotizaciones y
cuotas totales (incluidas las que
correspondan al empresario) a la
Seguridad Social o Mutualidad
devengadas en cada período impo-
sitivo con posterioridad al naci-
miento o adopción, sin tomar en
consideración las bonificaciones que
pudieran corresponder.

La Orden HAC/16/2003, de 10 de
enero, regula los supuestos en que es
posible solicitar el abono anticipado
de dicha deducción, así como los



requisitos y el modelo oficial para for-
malizar la correspondiente solicitud.

Así, los contribuyentes pueden soli-
citar a la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria el abono antici-
pado de la deducción por cada uno
de los meses en que estén dados de
alta en la Seguridad Social o Mutuali-
dad y coticen durante los plazos míni-
mos que a continuación se indican:

(i) Trabajadores a jornada com-
pleta incluidos en el Régimen Gene-
ral y en los Regímenes Especiales de
la Minería del Carbón y de los Tra-
bajadores del Mar: 15 días;

(ii) Trabajadores a tiempo parcial
con jornada de al menos el 50% de la
jornada ordinaria en cómputo men-
sual: se requiere el alta durante todo
el mes en cualquiera de los regíme-
nes citados en el punto (i) anterior;

(iii) Trabajadores por cuenta aje-
na en alta en el Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social en el
mes: 10 jornadas reales en dicho
período; y

(iv) Trabajadores incluidos en
otros regímenes Especiales no cita-
dos o mutualistas: 15 días.

Los contribuyentes pueden solici-
tar el abono anticipado de la deduc-
ción a partir del momento en que
reúnan todos los requisitos exigidos
formalizando el modelo 140, sin que
sea necesario reiterar la solicitud
durante todo el período durante el
que se tenga derecho al abono anti-
cipado. Dicho modelo debe ser
cumplimentado igualmente ante
cualquier circunstancia que afecte al
derecho al cobro anticipado de la
deducción y puede formalizarse de
forma telefónica o informáticamente.

4.
Seguridad Social. Bases y

tipos de cotización

ORDEN TAS/118/2003, de 31 de
enero, por la que se desarrollan las
normas de cotización a la Seguridad

Social, Desempleo, Fondo de Garantía
Salarial y Formación Profesional, con-
tenidas en la Ley 52/2002, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2003 (BOE
de 1 de febrero de 2003)

Esta Orden desarrolla la Ley
52/2002, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado
para el año 2003, estableciendo las
normas de cotización aplicables a
partir del 1 de enero de 2003 en
las siguientes materias:

— Cotización a la Seguridad
Social: bases y tipos aplicables
en el régimen general, repre-
sentantes de comercio, artis-
tas, profesionales taurinos,
régimen especial agrario, tra-
bajadores por cuenta propia
o autónomos, empleados de
hogar y trabajadores del mar;

— Cotización para Desempleo,
Fondo de Garantía Salarial y
Formación Profesional: bases
y tipos en los diversos regí-
menes en que se debe coti-
zar por estos conceptos;

— Cotización en los supuestos
de contratos a tiempo parcial;

— Cotización de los contratos
para la formación y de apren-
dizaje.

Además, la Orden regula las nor-
mas de cotización aplicables a
supuestos específicos como suspen-
sión de la relación laboral por inca-
pacidad temporal, riesgo durante el
embarazo y maternidad, alta sin
percibo de remuneración, desem-
pleo protegido, pluriempleo, Con-
venio Especial y otras situaciones
asimiladas al alta.

Las principales bases y tipos del
Régimen General y del Régimen
Especial de Trabajadores Autóno-
mos quedan como sigue:

a) Régimen General

— Bases mínimas: oscilan entre
526,50 Euros y 784,20 Euros
en cómputo mensual depen-

diendo de la categoría profe-
sional

— Base máxima: 2.652,00 Euros
en cómputo mensual

— Principales tipos de cotización:

• Contingencias Comunes:
28,3%, del que el 23,6%
corresponde a la empresa
y el 4,7% al trabajador (la
cuota por contingencias
comunes a cargo de la
empresa se incrementa en
un 36% en los contratos de
duración determinada infe-
rior a siete días, salvo los
de interinidad)

• Accidente de trabajo y
enfermedades profesiona-
les: 10%, a cargo exclusivo
de la empresa

• Desempleo: según el tipo
de contrato, entre 7,55% y
9,3%, correspondiendo a la
empresa entre el 6% y el
7,7% y entre el 1,55% y
el 1,6% al trabajador

• Fogasa: 0,4% a cargo exclu-
sivo de la empresa

• Formación Profesional: 0,7%,
del que el 0,6% correspon-
de a la empresa y el 0,1% al
trabajador

• Cotización adicional por
horas extras:
Fuerza mayor: 14%, del que
el 12% corresponde a la em-
presa y el 2% al trabajador
Otras: 28,3%, del que el
23,6% corresponde a la
empresa y el 4,7% al traba-
jador

b) Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos

— Base mínima: 740,70 Euros
mensuales

— Base máxima: 2.652,00 Euros
mensuales

— Base máxima para trabajado-
res con 50 o más años cum-
plidos a 1 de enero de 2003:
1.388,10 Euros en cómputo
mensual, salvo que con ante-
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rioridad vinieran cotizando
por una base de cuantía supe-
rior, en cuyo caso podrán
mantenerla o incrementarla
en el porcentaje en que haya
aumentado la base máxima de
cotización de este Régimen

— Tipo de cotización: 28,3% o
26,5% dependiendo si el tra-
bajador ha elegido acogerse a
la cobertura por incapacidad
temporal o no.

5.
Contratos de trabajo y

copias básicas.
Comunicación de su

contenido por medios
telemáticos

— Real Decreto 1424/2002, de 27
de diciembre, por el que se regula la
comunicación del contenido de los
contratos de trabajo y de sus copias
básicas a los Servicios Públicos de
Empleo, y el uso de medios telemáti-
cos en relación con aquélla. (BOE de
19 de febrero de 2003)

— TAS/770/2003, de 14 de marzo,
de desarrollo del Real Decreto
1424/2002 (BOE de 5 de abril de
2003)

El Real Decreto 1424/2002 desa-
rrolla el artículo 16.1 del Estatuto
de los Trabajadores («ET») estable-
ciendo la forma en la que ha de
realizarse por parte de los empre-
sarios la comunicación a los Servi-
cios Públicos de Empleo del conte-
nido de los contratos de trabajo y
de sus copias básicas.

En primer lugar, y en el mismo
sentido del artículo 16.1 ET, el Real
Decreto establece que los empre-
sarios están obligados a comunicar
a los Servicios Públicos de Empleo,
en el plazo de diez días hábiles
siguientes a su concertación, el con-
tenido de los contratos de trabajo
que se celebren o las prórrogas de
los mismos, deban o no formalizar-

se por escrito tales contratos. Asi-
mismo, los empresarios deben
remitir a tales Servicios la copia
básica de los contratos de trabajo,
previa entrega a los representantes
de los trabajadores, si los hubiera.

En cuanto a los datos que obliga-
toriamente deben comunicarse a
los Servicios Públicos de Empleo,
vienen relacionados en el anexo I
de la Orden TAS/770/2003, de 14
de marzo, por la que se desarrolla
el Real Decreto. Con carácter
general, las comunicaciones debe-
rán contener los datos del repre-
sentante de la empresa, de la
empresa, del trabajador y la cuenta
de cotización a la Seguridad Social.
A estos datos deberán adicionarse
otros distintos según se trate de
una comunicación de contrato,
copia básica, prórroga, horas com-
plementarias, llamamiento de fijo
discontinuo, transformación a inde-
finido de contrato temporal o
comunicación telemática de la cer-
tificación expedida por la adminis-
tración pública o entidad encargada
de gestionar la formación de traba-
jadores sustituidos durante dichos
períodos por trabajadores desem-
pleados beneficiarios de prestacio-
nes por desempleo.

Tanto los trabajadores como sus
representantes, tienen derecho a
obtener de los Servicios Públicos
de Empleo información acerca del
contenido de las comunicaciones
realizadas por sus empresarios.

Sin duda, el punto más relevante
del Real Decreto es el relativo a la
posibilidad de realizar las comunica-
ciones a través de medios telemáti-
cos. El procedimiento concreto para
realizar estas comunicaciones tele-
máticas también ha sido desarrolla-
do por la Orden TAS/770/2003, de
14 de marzo. En ella se establece
que la utilización de medios telemá-
ticos deberá ser autorizada por los
Servicios Públicos de Empleo, esta-
bleciéndose a tal efecto una serie de

formularios que figuran en los ane-
xos II, III y IV de la norma. 

En cuanto al intercambio de
información relativa a la comunica-
ción del contenido de los contratos
de trabajo y de sus copias básicas, la
Orden crea un servicio telemático
en el Servicio Público de Empleo
Estatal que funcionará a través de la
aplicación Web creada a tales efec-
tos, denominada «Comunicación
de la Contratación Laboral a través
de Internet». Mediante dicha aplica-
ción, los usuarios podrán solicitar
las autorizaciones anteriormente
mencionadas mediante conexión
con la dirección www.inem.es o
con cualquiera de las direcciones
conectadas con ésta que se habili-
ten al efecto por los Servicios Públi-
cos de Empleo de las Comunidades
Autónomas.

Por último, el Real Decreto pre-
vé la posibilidad de que los empre-
sarios puedan obtener información
escrita (certificada con sello y fir-
ma) de las actuaciones realizadas y
aceptadas por medios telemáticos
para que tengan efectos frente a
terceros.

6.
Extranjeros. Supresión de

la necesidad de obtener la
tarjeta de residencia para

los nacionales comunitarios

Real Decreto 178/2003, de 14 de
febrero de 2003, sobre entrada y per-
manencia en España de nacionales
de Estados miembros de la Unión
Europea y de otros Estados parte en
el Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo (BOE de 22 de febrero de
2003)

Este Real Decreto regula las for-
malidades administrativas para el
ejercicio de los derechos de entrada
y permanencia en España por parte
de nacionales de los Estados miem-
bros de la Unión Europea y otros



Estados parte en el Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo.

En cuanto a la entrada y perma-
nencia por un periodo inferior a tres
meses en el territorio español de
los nacionales de la Unión Europea
o de otro Estado parte en el Acuer-
do sobre el Espacio Económico
Europeo, será suficiente el pasapor-
te o, en su caso, el documento de
identidad en vigor y en el que cons-
te la nacionalidad del titular. Por el
contrario, los familiares (cónyuge y
descendientes y ascendientes pro-
pios y del cónyuge) que no posean
la nacionalidad de un Estado de la
Unión Europea o de otro Estado
parte en el Acuerdo sobre el Espa-
cio Económico Europeo necesitan,
además, el correspondiente visado.

La mayor novedad de este Real
Decreto (artículo 6) consiste en
que podrán residir en España sin
necesidad de tarjeta de residencia
expedida por las autoridades espa-
ñolas para tal fin, las siguientes per-
sonas que sean titulares de un
documento de identidad o pasa-
porte nacional válido y en vigor :

(i) Nacionales de los Estados
miembros de la Unión Europea o
de otros Estados parte en el Acuer-
do sobre el Espacio Económico
Europeo, que sean trabajadores por
cuenta propia o ajena, estudiantes o
beneficiarios del derecho a residir
con carácter permanente;

(ii) Familiares de las personas del
párrafo anterior, así como familiares
de ciudadanos españoles, siempre
que sean nacionales de algún Esta-
do miembro de la Unión Europea o
nacionales de otro Estado parte en
el Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo; y

(iii) Los nacionales de algún Esta-
do miembro de la Unión Europea o
nacionales de otro Estado parte en
el Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo que trabajen en
España, manteniendo su residencia

en el territorio en alguno de esos
Estados y al que regresan al menos
una vez por semana.

Por lo tanto, la necesidad de
obtener la mencionada tarjeta de
residencia se mantiene para los
nacionales de algún Estado miem-
bro de la Unión Europea o naciona-
les de otro Estado parte en el
Acuerdo sobre el Espacio Económi-
co Europeo que no se encuentren
incluidos en el artículo 6 (es decir,
que no sean trabajadores por cuen-
ta propia o ajena, estudiantes, bene-
ficiarios del derecho a residir con
carácter permanente o trabajadores
que regresen a su residencia una vez
por semana) y para los familiares de
españoles o de un nacional de la
Unión Europea o de otro Estado
parte en el Acuerdo sobre el Espa-
cio Económico Europeo, que pose-
an la nacionalidad de un tercer Esta-
do. En este supuesto habrá que
diferenciar distintos casos:

a) Nacionales de algún Estado
miembro de la Unión Europea
o nacionales de otro Estado
parte en el Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo,
que no sean trabajadores
por cuenta propia o ajena, ni
estudiantes, ni beneficiarios
de residir con carácter per-
manente, ni trabajadores que
regresen a su residencia una
vez por semana. A su vez
se deben diferenciar dos
supuestos:

(i) Residencia temporal supe-
rior a tres meses e inferior
a un año: se deberá obte-
ner una tarjeta de residen-
cia por el periodo corres-
pondiente

(ii) Residencia superior a un
año: se otorgará una tarje-
ta de residencia por una
vigencia de 5 años

b) Los familiares de nacionales
de algún Estado miembro de

la Unión Europea o nacionales
de otro Estado parte en el
Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo naciona-
les de un tercer estado: serán
documentados con una tarje-
ta de residencia cuya vigencia
estará vinculada a la residencia
de la persona de la que
dependan.

c) Los familiares de españoles
que sean nacionales de terce-
ros Estados: serán documen-
tados con una tarjeta de resi-
dencia con cinco años de
vigencia.

Finalmente, el Real Decreto regu-
la el procedimiento de solicitud, tra-
mitación, expedición y renovación
de las tarjetas de residencia, así
como una serie de medidas aplica-
bles por razones de orden público,
seguridad pública y salud pública,
que pueden limitar el derecho de
entrada y permanencia en territorio
español.

7.
Negociación Colectiva. Año

2003. Acuerdo
Interconfederal

Resolución de 31 de enero de 2003
de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del
Acuerdo Interconfederal para la
Negociación Colectiva 2003 (ANC
2003) (BOE de 24 de febrero de
2003)

Las organizaciones empresariales
CEOE y CEPYME y los Sindicatos
UGT y CCOO suscribieron el 30
de enero de 2003 un Acuerdo para
la Negociación Colectiva 2003 (en
adelante, «ANC-2003»). En el
ANC-2003 se exponen los crite-
rios, orientaciones y recomendacio-
nes para afrontar la negociación
colectiva para el año 2003. Se
expresa que el ANC-2003 tiene
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carácter obligacional y su vigencia
será hasta el 31 de diciembre de
2003, sin perjuicio de sus posibles
renovaciones.

En el ANC-2003 se reflexiona
sobre el deterioro de la situación
económica internacional y, por
ende, de la española. Los agentes
sociales entienden que es necesario
ofrecer una señal de confianza a las
empresas y a los trabajadores y, en
ese sentido, asumen un compromi-
so de moderación salarial y de fle-
xibilidad interna en las empresas, de
forma que se puedan reducir las
dificultades de las empresas que
puedan dañar al empleo.

En materia salarial, el ANC-2003
declara su intención de llevar a
cabo una política de moderado cre-
cimiento de los salarios que permi-
ta adaptarse al contexto económi-
co, apoyar el descenso de la
inflación y la mejora de la competi-
tividad, potenciar las inversiones
productivas y favorecer el empleo
estable y seguro.

En materia de empleo, el ANC-
2003 establece tres objetivos: (i)
mantener e incrementar el empleo,
fomentar su estabilidad y contribuir
a evitar ajustes traumáticos; (ii)
favorecer la cualificación de los tra-
bajadores; y (iii) fomentar la igual-
dad de oportunidades y contribuir
a la eliminación de discriminaciones
en el empleo y la ocupación por
razón de género.

Cabe hacer especial referencia al
teletrabajo. En efecto, en el ANC-
2003 se hace especial mención a la
materia del teletrabajo. En concre-
to, y aunque se pone de manifiesto
que la incidencia de dicha práctica
en España actualmente no es toda-
vía relevante, se considera que la
transformación de la sociedad en
una sociedad de la información,
dará un fuerte impulso a este tipo
de prácticas laborales. Por ello, los
firmantes consideran adecuado sus-

cribir y acoger en su totalidad el
Acuerdo Marco Europeo sobre
Teletrabajo (cuyo texto se incorpo-
ra al ANC-2003, como anexo al
mismo).

Por último, el ANC-2003 estable-
ce unos criterios generales en
materia de seguridad y salud en el
trabajo y aporta también unos cri-
terios del proceso negociador de
los diferentes convenios colectivos,
obligándose las partes a actuar de
buena fe.

8.
Reglamento de las

Mutualidades de Previsión
Social

Real Decreto 1430/2002, de 27 de
diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de mutualidades de pre-
visión social (BOE 17 de Enero de
2003)

Véase el comentario dedicado a
esta norma en la sección de Actua-
lidad Mercantil (apartado I de Legis-
lación).

II. JURISPRUDENCIA

1.
Despido de trabajador en
IT de larga duración. No

constituye despido nulo: la
enfermedad no es causa de

discriminación

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala
de lo Social, de 23 de septiembre de
2002

El Tribunal Supremo («TS») exa-
mina en esta resolución, dictada en
unificación de doctrina, el supuesto
de un trabajador cuyo contrato de
trabajo había sido extinguido por el
empresario al amparo del artículo
52.c) del ET, alegando que ante lo
prolongado de su situación de baja
su puesto había tenido que ser ocu-
pado por otro trabajador, ya adap-

tado a las innovaciones técnicas
introducidas en la empresa. 

Mientras el Juzgado de lo Social
declaró el carácter improcedente
del despido, la sentencia dictada en
suplicación acogió la pretensión del
trabajador y declaró la nulidad del
despido por discriminatorio, al esti-
mar que carecía de auténtica causa
y estaba en realidad basado en la
falta de conveniencia para la
empresa en conservar a un trabaja-
dor con bajas tan prolongadas.

Frente a tal pronunciamiento, el
Alto Tribunal razona, reproducien-
do la doctrina emanada del Tribunal
Constitucional («TC»), que la
prohibición de discriminación con-
tenida en el artículo 14 de la Cons-
titución Española («CE») implica
una violación cualificada de la igual-
dad en función del carácter particu-
larmente rechazable del criterio de
diferenciación aplicado.

Siguiendo la doctrina expuesta, la
sentencia considera que la circuns-
tancia de la enfermedad, que en
este caso dio origen a una baja pro-
longada, «(...) es un aspecto de la
relación laboral que la empresa no
considera favorable a su propio inte-
rés, pero tampoco puede subsumirse
en el inciso final del artículo 14 de la
CE (...), ya que ese factor de diferen-
ciación se incluye tomando en consi-
deración condiciones que histórica-
mente han estado ligadas a formas
de opresión o de segregación de
determinados grupos de personas o
que se excluyen como elementos de
diferenciación para asegurar la plena
eficacia de los valores constituciona-
les, dando lugar a la relevancia de la
segregación, de la que carecería la
extinción contractual impugnada ya
que no son las disminuciones físicas,
psíquicas o sensoriales las que moti-
varon el despido, sino la reiterada per-
manencia en la situación de baja
(...).»



2.
Empresas de Trabajo

Temporal. Retribución
mínima de los trabajadores

cedidos a la empresa usuaria

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala
Cuarta, de 25 de septiembre de 2002

Esta sentencia versa sobre la
retribución mínima que correspon-
de a los trabajadores cedidos en
misión por las Empresas de Trabajo
Temporal («ETTs») a las empresas
usuarias. No existe controversia en
el precepto aplicable al caso, que es
el artículo 11 de la Ley 14/1994.
Este precepto establece que «los
trabajadores contratados para ser
cedidos a empresas usuarias tendrán
derecho durante los periodos de pres-
tación en las mismas a percibir, como
mínimo, la retribución total estableci-
da para el puesto de trabajo a desa-
rrollar en el convenio colectivo aplica-
ble a la empresa usuaria».

El problema surge en relación
con la interpretación que deba dar-
se a la mención «convenio colectivo
aplicable a la empresa usuaria». Para
la sentencia recurrida en casación
tal mención comprende solamente
los convenios colectivos que se
ajustan al Título III del ET, es decir,
los convenios colectivos estatuta-
rios. A partir de esta premisa la
conclusión a la que llega la resolu-
ción impugnada es que una mejora
salarial pactada colectivamente en
la empresa usuaria sin seguir el trá-
mite estatutario no ha de ser tenida
en cuenta a los efectos de determi-
nación de la retribución mínima de
los trabajadores en misión. Por lo
tanto, el problema interpretativo se
centra en determinar si los pactos
que no se ajusten al Título III del ET,
es decir, los convenios colectivos
extraestatutarios deben ser tenidos
en cuenta a la hora de calcular la
retribución mínima de los trabaja-
dores en misión.

Para solventar este problema
interpretativo, el TS parte de la
Exposición de Motivos de la Ley
29/1999 (que dio la redacción vigen-
te al artículo 14 de la Ley 14/1994).
En ella, se expresa con claridad que
el propósito y la finalidad de esta Ley
es asegurar al trabajador que presta
sus servicios a través de una ETT
una retribución al menos igual a la
del trabajador de la empresa usuaria,
de suerte que el recurso a la mano
de obra de las ETTs sea efectiva-
mente un medio para atender a las
necesidades temporales de la
empresa usuaria y no un medio para
reducir costes salariales.

Partiendo de esta premisa, el TS
concluye que para cumplir la finali-
dad de equiparación salarial es obli-
gado interpretar la referencia al
«convenio colectivo aplicable a la
empresa usuaria» en un sentido
amplio, que comprenda las distintas
modalidades de negociación colec-
tiva. De no ser así, el efecto útil de
la norma se vería perjudicado en
todos aquellos supuestos en los
que no existe convenio colectivo o
bien las retribuciones de los conve-
nios colectivos estatutarios se han
elevado a través de acuerdos o
pactos de empresa.

3.
Extinción del contrato de

trabajo por causas
objetivas. No es necesaria

la presentación de un plan
de viabilidad

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de
lo Social, de 30 de septiembre de 2002

En esta sentencia, dictada en uni-
ficación de doctrina, el TS conoce
del supuesto de un trabajador cuyo
contrato había sido extinguido de
acuerdo con el artículo 52.1.c) del
ET, alegando la empresa que la
situación de pérdidas por la que
atravesaba hacía necesaria la amor-
tización de su puesto de trabajo. 

El Juzgado de lo Social calificó la
extinción de improcedente, al
entender, entre otros factores, que
la misma no obedecía a la finalidad
de reflotar la empresa, al no existir
un plan de viabilidad.

Recurrida la sentencia por la
empresa demandada, ésta fue revo-
cada por el Tribunal Superior de Jus-
ticia («TSJ») de Navarra. Frente a tal
pronunciamiento se alzó el trabaja-
dor en casación para unificación de la
doctrina, invocando que la ausencia
de un plan de viabilidad acompañado
a la extinción de su contrato deter-
minaba la improcedencia del mismo.

Analizado el supuesto por el TS,
éste declara que el artículo 52.1.c)
del ET no exige la presentación de
un plan de viabilidad que contem-
ple otras medidas además de la
extinción o despido acordado. A
este respecto, el Alto Tribunal razo-
na que, pese a remitirse el citado
precepto al artículo 51 del mismo
cuerpo legal (donde sí se exige la
presentación de un plan de viabili-
dad como requisito de validez de
los expedientes de regulación de
empleo), dicha remisión «(...) se
refiere exclusivamente a las causas y
no a las disposiciones legales en
orden a la tramitación y justificación
de la medida extintiva (...)».

Reproduciendo su propia doctri-
na y partiendo del propio tenor
literal de la norma estudiada, el TS
añade que el artículo 52.1.c) del ET
no obliga al empresario a adoptar,
ni mucho menos a probar la exis-
tencia de otras medidas comple-
mentarias incluidas en un plan de
viabilidad, sino únicamente a acredi-
tar que la medida adoptada (la
extinción del contrato de trabajo)
contribuye razonablemente a supe-
rar la situación negativa de la
empresa. Ello no obstante recono-
ce el valor probatorio que sobre la
razonabilidad de la medida extintiva
adoptada puede tener la presenta-
ción de dicho plan de viabilidad.
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4.
Despido. La pretensión de la

empresa de readmitir al
trabajador tras el acto de

conciliación no impide el
efecto extintivo del despido

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala
Cuarta, de 15 de noviembre de 2002

En esta sentencia, la Sala Cuarta
del TS se pronuncia sobre la efica-
cia de la decisión empresarial de
restablecer unilateralmente el vín-
culo laboral ya roto e inexistente,
una vez cumplido el requisito pre-
procesal de la conciliación adminis-
trativa.

Para el Alto Tribunal, no puede
aceptarse que la sola voluntad
empresarial de dejar sin efecto una
decisión extintiva ya comunicada y
hecha efectiva, vincule al trabajador
y le obligue a reanudar una relación
contractual que ya no existe, pues
ello supondría contravenir el princi-
pio general establecido en el artícu-
lo 1.256 del Código Civil de que la
validez y cumplimiento de los con-
tratos no puede dejarse al arbitrio
de uno solo de los contratantes.
Pero además, como argumento adi-
cional, añade el Tribunal que en el
momento en que la empresa instó
a la trabajadora a la reincorpora-
ción a su puesto de trabajo, no sólo
el vínculo laboral se había extingui-
do, sino que incluso ya se hallaba
entablada la relación procesal que
sirve de soporte a la demanda por
despido, al haberse cumplido el
requisito de la conciliación adminis-
trativa que concluyó sin avenencia.

Por tanto, no puede considerarse
que existe dimisión del trabajador
cuando éste no se reincorpora a su
puesto de trabajo, si la decisión de
reincorporación tiene su origen en
la sola voluntad de la empresa una
vez extinguido el vínculo laboral y
celebrado el preceptivo acto de
conciliación previa.

5.
Fondo de pensiones

interno. Imposibilidad de
movilidad y rescate por

parte de los trabajadores

Sentencia de la Audiencia Nacional,
Sala de lo Social, de 10 de abril de
2002

La presente sentencia analiza la
posibilidad de movilidad y rescate
de un fondo constituido en la
empresa para la mejora de las pen-
siones de jubilación, con anteriori-
dad a la fecha en que el hecho cau-
sante se produjese, y por extinción
del contrato de trabajo vigente
entre trabajadores y empresa.

La Audiencia Nacional («AN»)
comienza por determinar que, en el
caso analizado, se trataba de una
obligación de mejora voluntaria de
la prestación de jubilación contraída
por el Consejo de Administración
de la empresa, la cual, siguiendo la
doctrina del TS al respecto, es con-
siderada como una mejora volunta-
ria de la acción protectora de la
Seguridad Social. En relación con
tales mejoras, rige el principio de
libertad que proclama respecto de
todas ellas el artículo 41 de la CE.

Debido a tal principio de libertad,
la AN concluye que será el título
constitutivo, ya sea convenio colec-
tivo, contrato individual, o acto indi-
vidual del empresario, el que defina,
conforme al artículo 1.255 del
Código Civil, las cláusulas y condi-
ciones que se establezcan respecto
a esas mejoras de pensión. Con
esta afirmación, la AN desestima la
aplicación de un precedente del TS
en el cual se estableció la posibili-
dad de rescate del fondo para la
mejora de las pensiones (que se
regía por un reglamento interno de
la empresa), ya que al dimanar las
obligaciones de fuentes diversas, la
doctrina jurisprudencial emanada
en ese supuesto no puede ser apli-
cable al caso que enjuicia la AN.

Por lo tanto, cualquiera que sea la
forma en la que se instrumentalice
el compromiso, la subsistencia de
derechos a favor del trabajador por
cese de la relación laboral antes de
que se produzca la contingencia
protegida dependerá de lo que se
haya pactado en el acto que esta-
bleció tal compromiso. En el presen-
te caso, tal compromiso derivaba de
un acto unilateral de la empresa, en
el cual no se establecía derecho
alguno de rescate ni movilización a
favor de los trabajadores en el caso
de terminación de la relación labo-
ral con anterioridad al acaecimiento
de la contingencia. Por lo tanto,
durante la vigencia de la relación
laboral, los trabajadores tienen sim-
plemente una expectativa de conso-
lidar el derecho cuando se produz-
can las contingencias previstas,
desapareciendo estas expectativas
una vez se extinga el contrato.

De esta forma, la AN concluye
que los trabajadores no tienen
derecho a movilizar ni rescatar el
fondo dedicado a la mejora de las
pensiones.

6.
Altos directivos y extinción

contractual. Exclusión de
los salarios de tramitación.

La compensación por
incumplimiento de preaviso

sólo procede en caso de
desistimiento. Sucesión de

empresa y cláusula de
blindaje: requiere

aceptación de la sucesora

Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón, Sala de los Social, de
21 de octubre de 2002

El TSJ de Aragón resuelve en esta
sentencia tres cuestiones distintas
derivadas de la extinción de un con-
trato de trabajo de alta dirección.

La primera de ellas hace referen-
cia a los salarios de tramitación.



Según el TSJ de Aragón, la indem-
nización que resarce de los salarios
de tramitación debe excluirse para
el personal de alta dirección por-
que (i) la normativa que regula
esta relación laboral especial se
limita a lo establecido en el Real
Decreto 1382/1985, rigiéndose en
lo restante por la autonomía de la
voluntad y por la legislación civil y
mercantil, (ii) la regulación del
desistimiento y del despido discipli-
nario en el ar tículo 11 del Real
Decreto no contiene previsión
alguna de indemnización por los
salarios de tramitación, ni remisión
expresa al ET, por lo que dicha nor-
mativa estatutaria es inaplicable y
(iii) los rasgos principales del régi-
men especial de extinción son la
aceptación del desistimiento in-
demnizado sin causa y la separa-
ción del régimen común de conde-
na a la readmisión.

La segunda de las cuestiones
abordadas en la sentencia es la
indemnización por el incumplimien-
to del preaviso. El TSJ de Aragón
señala que, al tratarse de un
supuesto de despido, no puede el
alto directivo reclamar la indemni-
zación prevista en el artículo 11.1
del Real Decreto, ya que sólo pro-
cede su abono en caso de desisti-
miento empresarial.

La tercera y última cuestión
resuelta por la sentencia versa
sobre la aplicación de la cláusula de
blindaje acordada entre la empresa
cedente y el alto directivo para el
caso de extinción contractual, cuan-
do ha existido una sucesión empre-
sarial. Según se desprende del Fun-
damento de Derecho Octavo de la
sentencia, la naturaleza especial de
la relación laboral de alta dirección
implica que no deban de observar-
se en este aspecto los principios
que inspiran el artículo 44 del ET o
la Directiva 2001/23/CE del Conse-
jo, de 12 de marzo de 2001, sobre
el mantenimiento de los derechos

de los trabajadores en caso de tras-
pasos de empresas, de centros o de
partes de empresas o de centros
de actividad, en base a los cuales la
empresa sucesora queda subrogada
en todos los derechos y obligacio-
nes laborales de la anterior emplea-
dora. En este sentido, al tratarse de
una cuestión que rebasa el marco
normativo en que se inserta la rela-
ción de alta dirección, para que la
cláusula de blindaje tenga eficacia,
será necesario que haya sido expre-
samente refrendada por la empresa
sucesora.

7.
Jubilación. Jubilación

forzosa prevista en
convenio colectivo.

Nulidad

Sentencias de los Tribunales Superio-
res de Justicia de Castilla-La Mancha
y de Madrid, Salas de lo Social, de 24
de abril de 2002 y de 17 de diciem-
bre de 2002, respectivamente

A diferencia del criterio manteni-
do por la sentencia de la Sala de lo
Social del TSJ del País Vasco, de
fecha 19 de febrero de 2002 o de
la sentencia de la Sala de lo Social
del TSJ de Cataluña, de 6 de febre-
ro de 2002, estas sentencias con-
cluyen que, actualmente, la cláusula
de un convenio colectivo que esta-
blezca una edad de jubilación forzo-
sa es nula, constituyendo la medida
adoptada al amparo de dicha cláu-
sula un despido discriminatorio por
razón de edad.

Ambas sentencias recuperan la
doctrina constitucional en la mate-
ria y coinciden en que tras la dero-
gación de la disposición adicional
décima del ET, realizada por la Ley
12/2001 de 9 de julio de Medidas
Urgentes de Reforma del Mercado
de Trabajo, los convenios colectivos
ya no pueden introducir cláusulas
extintivas con fundamento en la
edad de jubilación.

En este sentido, la sentencia de la
Sala de lo Social del TSJ de Madrid,
de 17 de diciembre de 2002, rela-
ciona las sucesivas disposiciones
legales que reflejan la tendencia
actual a flexibilizar la edad de jubila-
ción, de forma gradual y progresiva,
así como a compatibilizar la pensión
de jubilación y el mantenimiento de
la vida laboral. En concreto, esta
sentencia se refiere al Pacto de
Toledo de abril de 1995, a la Ley
24/1997 de 15 de julio de consoli-
dación del sistema de la Seguridad
Social, a la Directiva 78/2000 del
Consejo, de 27 de enero, relativa al
establecimiento de un marco gene-
ral para la igualdad en el trato en el
empleo y la ocupación y, finalmen-
te, a la Ley 35/2002, de 12 de julio,
de medidas para el establecimiento
de un sistema de jubilación gradual
y flexible.

De todo ello deduce el TSJ de
Madrid que la jubilación forzosa ha
dejado de ser un instrumento
necesario para la regulación del
mercado de trabajo. Así, la limita-
ción del derecho fundamental
individual al trabajo no puede
ampararse en su colisión con el
derecho colectivo, ni configurarse
como un instrumento necesario
para regular el mundo laboral, por
lo que únicamente la Ley podría
limitar el ejercicio de dicho dere-
cho. En este sentido, los convenios
colectivos podrán en todo caso
mejorar las previsiones del Estatu-
to de los Trabajadores pero no
regular o limitar derecho funda-
mental alguno, cuando el mismo
no colisione con otro que precise
una mayor protección, como ocu-
rre en la actualidad a la vista de la
política nacional y comunitaria en
materia de jubilación.

Con base en los argumentos
expuestos, concluye la sentencia
del TSJ de Madrid que la posibili-
dad de establecer por convenio
colectivo una edad de jubilación
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forzosa no sólo ha quedado dero-
gada por la Ley 12/2001 de 9 de
julio de Medidas Urgentes de
Reforma del Mercado de Trabajo,
sino que vulnera los artículos 14,
17 y 35 de la CE, los artículos 2, 6
y 15 de la Directiva 78/2000 del
Consejo y el artículo 12.6 del ET,
además de los principios informa-
dores del Pacto de Toledo, de la
citada Directiva y de las demás
normas aludidas.

Por último, en cuanto a la sub-
sistencia de este tipo de cláusulas
convencionales dictadas al amparo
de la anterior permisividad norma-
tiva, la sentencia del TSJ de Casti-
lla-La Mancha de 24 de abril de
2002 parte del principio de prima-
cía de la Ley sobre el convenio
colectivo, para concluir que a par-
tir de la entrada en vigor de la alu-
dida reforma, quedan afectados
los convenios colectivos y demás
normas de rango inferior que con-
tengan disposiciones contrarias a
la misma.

8.
Despido. Mujer

embarazada. Improcedencia
y no nulidad

Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, Sala de lo Social, de
28 de enero de 2003

El TSJ de Madrid resuelve en esta
sentencia el despido de una traba-
jadora embarazada. En contra de la
sentencia dictada por el Juzgado de
lo Social, el TSJ considera que el
despido debe declararse improce-
dente y no nulo por discriminatorio
por cuanto que, aunque injustifica-
do, la empresa no conocía la situa-
ción de embarazo de la trabajadora
en el momento de extinguir la rela-
ción laboral.

En primer lugar, el TSJ recuerda
que la Ley 39/1999 de 5 de
noviembre, para promover la con-

ciliación de la vida familiar y laboral
de las personas trabajadoras, es una
Ley de transposición del Derecho
Comunitario, concretamente, de la
Directiva 96/34/CE sobre permiso
parental, de la Directiva 92/85/CEE
sobre protección de la trabajadora
embarazada y, en menor medida,
de la Directiva 76/207/CEE relativa
al principio de igualdad entre hom-
bres y mujeres.

A continuación, el TSJ retoma el
derecho y la jurisprudencia comuni-
taria en virtud de los cuales la califi-
cación de nulidad para el despido
que afecte a trabajadoras embara-
zadas «desde la fecha de inicio del
embarazo» hasta el comienzo del
período de suspensión, exige que la
trabajadora comunique su estado al
empresario con arreglo a la legisla-
ción y práctica nacional.

Aplicando dicho criterio, el TSJ
establece que a los efectos de la
Ley 39/1999, la comunicación de la
situación de gravidez por parte de
la trabajadora embarazada equivale
al conocimiento real por el empre-
sario. En este sentido, si la trabaja-
dora, al amparo del derecho a la
intimidad contemplado en el artí-
culo 18 de la CE, opta por no
comunicar el embarazo, y hay un
verdadero desconocimiento del
mismo por parte del empresario,
«no puede activarse la protección
legal, porque no puede imputarse al
empresario una nulidad (u otras res-
ponsabilidades) motivada por el
incumplimiento de una prohibición (o
de unos deberes) que no tenía por
qué observar». 

Es por tanto esencial determinar
cuándo es conocedor el empresa-
rio del estado gestante de la tra-
bajadora. En el caso concreto, el
TSJ concluye que del conocimien-
to por parte del superior inmedia-
to del estado de embarazo no
cabe presumir el conocimiento
por la empresa pues entre el
hecho demostrado y el presunto

no existe un enlace preciso y
directo según las reglas del criterio
humano. 

En definitiva, el TSJ declara la
medida adoptada por la empresa
improcedente por injustificada, sin
que la misma pueda calificarse
como nula por desconocer la
empresa el estado de gravidez de la
trabajadora.

En Voto par ticular se disiente
del criterio mantenido por la
mayoría en relación, por un lado,
a la necesidad de conocimiento
por par te del empresario de la
situación de embarazo para poder
calificar la decisión extintiva como
nula y, por el otro, al hecho de
que el superior jerárquico no
pueda considerarse como el
empresario ni que su conocimien-
to pueda equipararse a conoci-
miento empresarial.

De entre los argumentos verti-
dos por la Magistrada disidente,
destacan los siguientes:

(i) De la interpretación literal
del ar tículo 55.5 del ET se des-
prende que en ningún momento el
precepto condiciona la nulidad del
despido de la trabajadora embara-
zada a la previa comunicación al
empresario de su estado de gesta-
ción;

(ii) El propósito del legislador
mediante la introducción de los
apartados a) y b) al artículo 55.5
del ET es ampliar la calificación de
nulidad a otros supuestos distintos
a la discriminación que merezcan
especial protección; y

(iii) El legislador ha querido que
el móvil del empresario a la hora
de despedir a la trabajadora emba-
razada sea irrelevante por cuanto
estamos ante una calificación de
nulidad objetiva, siendo la finalidad
de la Ley 39/1999 la protección de
las familias mediante el desarrollo
en el ámbito laboral del artículo
39.1 de la CE.



9.
Estructura salarial. Doble
escala salarial en convenio
colectivo. Vulneración del

principio de igualdad

Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cataluña, Sala de lo Social, de
31 de enero de 2003

El objeto de este procedimiento
se centra en la impugnación de un
convenio colectivo, el cual, según la
tesis de los demandantes, encubría
una doble escala salarial, ya que se
establecía una retribución distinta
para los trabajadores que prestaban
servicios en una determinada fecha
y los que se incorporan a la empre-
sa con posterioridad. Por el contra-
rio, los demandados consideran
que dicha estructura salarial forma
parte del derecho a la negociación
colectiva.

El TSJ mantiene que, al menos en
una primera aproximación, el
hecho de que se reconozcan los
antiguos niveles retributivos alcan-
zados por los trabajadores por apli-
cación de convenios colectivos
anteriores no implica, per se, discri-
minación alguna para los trabajado-
res que ingresan vigente un nuevo
convenio colectivo.

En el supuesto concreto, la dife-
renciación de retribuciones se ha
creado suprimiendo determinados
conceptos salariales que figuraban
en los anteriores convenios colecti-
vos, que han pasado a integrar un
«plus personal» para los trabajado-
res vinculados con la empresa con
anterioridad a la fecha de suscrip-
ción del acuerdo, mientras que los
nuevos trabajadores que inicien la
relación laboral en fecha posterior
no tienen derecho a ese «plus per-
sonal».

Una vez constatada la diferencia
retributiva existente, el TSJ pasa a
examinar si tal diferencia es ajusta-
da a derecho o no. Para ello, sinteti-

za la jurisprudencia existente al res-
pecto afirmando que el principio de
igualdad no implica en todos los
casos un tratamiento normativo
igual con abstracción de cualquier
elemento diferenciador de relevan-
cia jurídica, sino que dicho trata-
miento desigual tiene un límite que
opera cuando la desigualdad está
desprovista de una justificación
objetiva y razonable.

Por lo tanto, el TSJ pasa a analizar
si existe tal justificación objetiva y
razonable. En el presente supuesto,
el convenio colectivo impugnado
establecía que la diferencia retributi-
va tenía por objeto fomentar la
estabilidad en el empleo y facilitar
una ocupación estable. Asimismo, la
empresa alegaba a este mismo res-
pecto, la necesidad de asegurar la
competitividad y viabilidad de la
empresa.

Se admite por el Tribunal que
estos factores se han venido consi-
derando como justificaciones obje-
tivas y razonables de diferenciación.
Sin embargo, en el caso concreto,
no considera que la creación de
empleo y fomento de su estabili-
dad, así como la necesidad de ase-
gurar la competitividad y viabilidad
de la empresa, sean suficientes para
justificar la diferencia retributiva. El
TSJ argumenta que para que tales
causas sean una justificación válida
es necesario que sea un propósito
real y no meramente una invoca-
ción justificativa.

En el supuesto concreto, las
medidas específicas que iban a
adoptarse para lograr el aumento
del empleo y su estabilidad, así
como para lograr un aumento de la
competitividad y que, por lo tanto,
justificarían la diferencia retributiva,
eran las siguientes:

(i) Conversión de contratos
temporales en indefinidos (para
aumentar la estabilidad en el
empleo): el TSJ no admite esta cau-

sa como justificativa porque, a lo
largo del proceso, se puso de mani-
fiesto que la empresa ya tenía asu-
mida, previamente a la celebración
del convenio colectivo impugnado,
esta obligación. Por lo tanto, si la
empresa ya había asumido esta
obligación, no puede aducirse la
misma como justificación de la
menor retribución de los trabajado-
res de nuevo ingreso ya que, si el
nuevo convenio no se hubiera
aprobado, la empresa también ten-
dría esa misma obligación;

(ii) Contratación de nuevos tra-
bajadores (para la creación de
empleo): el TSJ considera que no
justifica la existencia de un doble
sistema salarial el que la empresa
contrate a nuevos trabajadores ya
que en la misma existe también un
plan de prejubilaciones. Por lo tan-
to, no se está creando empleo, sino
que se está sustituyendo unos tra-
bajadores por otros; y

(iii) Necesidad del sacrificio sala-
rial de los trabajadores para lograr
la viabilidad de la empresa: de nue-
vo, el TSJ considera que esta razón
tampoco justifica la doble escala
salarial ya que si de lo que se trata
es de superar una situación compli-
cada de la empresa, dicho sacrificio
debe durar mientras dure dicha
situación. Sin embargo, según la
redacción del convenio colectivo,
esta situación no es meramente
temporal, sino que la misma se
extendería de forma indeterminada.

Por todo ello, el TSJ de Cataluña
considera que el convenio colectivo
impugnado establece una doble
escala salarial, diferenciando entre
aquellos trabajadores que venían
prestando servicios en la empresa
en una fecha determinada y los que
inicien la relación con posterioridad
a dicha fecha, sin que exista una jus-
tificación objetiva y razonable para
dicha diferenciación, por lo que
declara la nulidad de los preceptos
que establecían dicha escala salarial.
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